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sobre el modo de proceder en las causas de
fraude de la Real Hacienda, y penas ... para los
defraudadores
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T T ? — rT— 

aballero del 
Cataluña, 

ejÎ jÍ** <JLK« d̂ Ĵ m 

Santiago ¿ del Consejo de 
de todas Rentas en é l . 

I D O JLJ JLLJ 
S. M . , COM Iwíom ^e/ Supremo de la Guerra, Intendente General de este E x é r c i t o , I Principado 

Presidente del Consulado i Real Junta particular de Comercio ¿re. 

OR quanto el Seílor Don Eugenio de Renovales Secretario del Supremo Consejo de Hacienda con fecha de tres del corriente 
mes de Julio, me acompaña de acuerdo del mismo Supremo Tribunal la Real Cédula de S. M. expedida en ocho de Junio úl
timo , que es del tenar sigLiiente. EL REY. == Aunque la Instrucción sobre el modo de proceder en las causas de fraude 
de mi Real Hacienda, expedida en el año pasado de mil setecientos sesenta y uno, debe mirarse siempre como un Regla
mento sabiamente meditado, y digno de continuar sirviendo de norma para los procedimientos judiciales en la materia de 
que trata : con todo , algunos de sus artículos han sido mejorados con la ayuda de la experiencia por Ordenes y Resolucio

nes posteriores; y la misma ha enseñado que otros podían sufrir una útil reforma; y conviniendo por tanto que con estas variaciones vol
viese á publicarse la mencionada Instrucción, tuve á bien comunicar orden á mi Supremo Consejo de Hacienda, para que la extendie
se en los términos que entendiera de mi mejor servicio ; y habiéndolo así executado, por mi Real Resolución publicada en él i consulta 
de veinte y siete de Abril último, he venido en mandar qne acerca del modo de substanciar las causas de fraude y contrabando y pe
nas que han de imponerse á los perpetradores de estos delitos, según la cíase y gravedad de cada uno , se observe y guarde de hoy 
mas por todos los Subdelegados del Superintendente general de mi Real Hacienda, y demás Jueces , Tribunales y Empleados á quienes 
toque, la Instrucción siguiente. J r ^ 

Causas en que hay aprehensión de fraude y reos» 
L Luego que se aprehenda el fraude en embarcación , en el campo d en poblado, se proveerá auto de oficio por el Visitador 6 Cabo 

de Ronda aprehensor, refiriendo el hecho, y mandando hacer justificación de é l , depositar la cosa ó género aprehendido, reconocerla por 
peritos , y que el Escribano dé fe de la aprehensión y sus circunstancias, si se hallo á ella. ' 

I I . Puesta incontinenti la fe, d sin ella, se examinarán dentro del dia los Guardas ó Ministros de la aprehensión , y si la presen
ciaron personas desinteresadas , serán examinadas con preferencia. 

IIL Conformando las deposiciones con el auto de oficio , á conseqüencia de él se mandará poner el género en la Administración mas 
inmediata, y declararán los Vistas ó peritos nombrados si es género de fraude; y después se pesará, medirá d contará el señero y se 
hará su valuación por los mismos peritos, quedando fe de todo en los autos. 

ÍV. Hecho todo esto, en que no deben emplearse mas d i dos dias, se mandará la prisión de los reos, si no se hubiese hecho al apre
henderse el fraude d después, como también el embargo de bienes de todos los que resulte serlo, como son los dueños , los conductores ex
pendedores, vendedores, auxiliadores encubridores d compradores; procediéndose en segnida á recibirles sus declaraciones, serán lo que re'suUe 
de la sumaría; y estén negativos d confesos, en este estado los Comandantes, Visitadores, Tenientes d Cabos que hasta'este punto hubie
ren entendido en las diligeacias, como para ello están autorizados, pasarán á la capital los reos y efectos aprehendidos con la sumaria 
que se entregará al Administrador del Partido; y tomada la razón de ella en la Contaduría de Rentas, la presentará este inmediatamen-

, * * , « ^ . i - • « v . ^ x w c w ^ v . w u , jr ^ u u ^ i y a u u u uiucouds uui si mere nece
sario hacer uso de ellas; mas si podra y deberá en todo caso procederse en vista de la sumaria á la venta de las caballerías y carrua-
ges, quedando depositado su importe hasta que la sentencia se lleve á efecto; como también á la inmediata aplicación del tabaco y de-
mas géneros estancados, para que puedan destinarse á su consumo y venta según sus calidades. 

V. Sin embarazarse el Subdelegado ni el Escribano principal en la venta de los indicados erectos, ni en los embargos que deberán co
meterse á otro Escribano , d encargarse á las Justicias si los bienes de los reos estuviesen en otro pueblo que el de la cabeza de Parti
do , se mandará tomar la confesión á estos, precediendo nombramiento de Curador á los menores de edad , y haciéndoseles careo sola
mente de lo que esté probado, á lo ménos semiplenamente , contra ellos, sin sugerirles ni amenazarles. 

V I . Acabadas las confesiones, inmediatamente se dará traslado ala parte del fisco, por la que dentro de tercero dia á lo sumo se 
pondrá la ecusacion á los reos soorp loque individuadme resulfe contra cada uno; y en el dia que se ponga la acusación se dará 
traslado ü i tes, reciNcnuo en c! m i - - ^ ,: " v , p0r ^ á-m comijne, todos cargos m /o podrán prar^urse sino por 
causas especiales, y entdnces sm exceder de un mes ; coa Absoluta prohibición de que después se conceda otra prdro¿ ¿ s p e n ^ o n T r e s ! 
tltocion con pretexto de examinar testigos, o sacar compulsas de documentos en parages distantes, ni con otro L t i v o d c a ^ 

VIL Notificado incontnenti este traslado, correrá el término de prueba ; y dentro de é l , sin qu^lo pued n ^ 
con su citación los testigos de la sumaria, y aun los correo 
alegará y probará de parte á parte lo que les convenga, co 
í n ; y las notificaciones, traslados y citaciones se entenderá 
Al otro dia de concluirse el término de prueba se llamarán los autos para sentencia con citación de las "partes", ^ ^ f n que pue

da pasar el tercero díase sentenciaran con acuerdo del Asesor, declarando, en caso de estar justificado el fraude, por b en hechVel co
miso, é imponiendo las demás penas y aplicaciones que después se arreglarán; con prevención te que desde luego que se hace la aore-
hension se ha de dar noticia al Superintendente general de mi Real Hacienda, por si según . • circunstancias tuviese por ooortuna la 
avocación de los autos o el hacer alguna prevención al Subdelegado para la mejor d i r e c c i o ^ que pronuncVaZa senten^ 
de remitir esta en consulta mmediatamente con los autos originales; y en el bien entendido ¿ íue si la formación substaLLcion v 
determinación de las causas no se hiciese con la debida brevedad en los términos prescritos, los Visitadores d C^os de Ro^h ™ e-
pendientes del Juzgado, y los bubdelegados que hubiesen dado causa al retraso, ademas de ser privados de las costas, pagarán de la pal 
te que les toque en el comiso, de sus sueldos, o de la ayuda de costa que les está asignada , el alimento y píriuicios de los reo. 
respectivos al tiempo que se detuviesen en la cárcel mas del término que se prefine en esta Instrucción; y a d L a s T e s í f s ^ 
prehendidos y castigados según la gravedad de las faltas que se advirtieren. 

Causas sin aprehenúon de fraude , pero con reos presentes 
IX. Sin la aprehensión de fraude se procederá también de oficio por noticias fundadas que se adquieran de que algunos viven del frau

de, o de encubrir o auxihar i los defraudadores ; se dará principio por el auto de oficio , en que , ademas de fa 7 o ^ L % m \ 
Se exprese caso o casos particulares, mandando recibir á su tenor sumaria información; y no se procederá á la prisión ^ 
que haya suficiente justificación, no vaga ni general, smo particularizada con testigos idóneos , y si es posible . coa caMarfcumu 7 
das; de modo que á lo me'nos por iniieios 6 conjeturas graves conste del delito y del cuerpo de él acumula-

X. Presos los reos, se procederá al seguimiento de la causa , determinación y consulta por el mismo tenor v con iaual brevedad 
que en las causas de aprehensión, y se Ies juzgará, justificada la causa, como á verdaderos aprehensos defraudadores, Dreveaau 

Camas por demnciacwh. 
XI. Ouando parece un denunciador presentando pedimento en que refiera el hecho , causas , cosas y reos que denuncia nidiendo 

. tenor se examinen los testigos que presentase, deberá mandar el Juez se haga la justificación I y si Tesentari^fras del 
denuncia » se reconacera y retendrá. ' / ¿ ^ ^ U L C U C umeauaa uc* 

que a 
fraude que 

m 
arre 
quier caso que el denunciador continúe d desampare ia causa 
minacion v execucion. 

XÍI Si por la mniaria, aunque sm aprehensión delaade, constase bebidamente el delito y reos , s- procederá t5or el tenor mhmo 
eglaao en las causas sm aprehensión ; y- si se logra ŝta se orocederá desde e n t n w * ^rv™ ^ T proceaeia por ei tenor mismo 
w ^ari „„a Ai A„ :nA^ M**t„ii2 A A _.. 5 . ' p.oocucu uesae encoaees como en las causas de aprehensión „ r . _ ^ ™ . • y en qual-

la ha de auxiliar y continuar el Promotor Fiscal hasta su perfecta deter-

Lo dicho se entiende del denunciador publico, qne no tiene inconveniente en presentarse á seguir la causa nn APÍ ™ÍIA«L 
o denunciador secreta; pues quando le haya, la causa se debe instruir por el m é t o a f S 
fraude y reos. Mas para precaverlas denuncias supuestas, deberán pbservaL , por ios j^S^^g^fe^^S 

reglas adoptadas en mi Real Orden de veinte y seis de Marzo áe mil ochocientos y dos, que son las siguientes. 
L0 Que los Administradores generales de Aduanas, los Comandantes de Resguardos y demás á quienes se haga denuncia alguna se

creta de contrabando d fraude, dispongan que en el propio acto se formalice esta con expresión de todas las circunstancias , firmándola 
elsugeto que la diere, si supiere escribir, d en su defecto alguna otra persona fidedigna por él, y que cerrada la misma denuncia se di
rija inmediatamente al Subdelegado que hubiere de conocer de la causa , dándole aviso separado de que á conseqüencia de denuncia re
servada se van á practicar diligencias. 2,0 Que con arreglo á lo prevenido en el artículo tercero de la Real Cédula de veinte y tres de 
Julio de mil setecientos sesenta y ocho, se extienda y autorice el auto de oficio expresivo de las circunstancias de la denuncia, y dili
gencia que se va á practicar sin nombrar el denunciador. 3.0 Que quando por la urgencia perentoria de algún caso extraordinario se con
sidere riesgo de malograr la aprehensión por extender estas diligencias con la formalidad que queda prevenida, se cumpla con estos re
quisitos inmediatamente que cese aquel peligro. 4.0 Que todo esto se haya de observar también en los casos de hacerse las denuncias á las 
Justicias de los pueblos y á los Subdelegados. 5.0 Que el pliego cerrado en que se contenga la denuncia , ha de subsistir en el Subde
legado de la causa , sin abrirse hasta que llegue el caso de la distribución, y de dudarse para ella si hubo d no denunciador, d de la 
identidad de su persona; á no ser que por particulares circunstancias y motivos muy fundados , que los Subdelegados consultarán á la Su
perintendencia general de la Real Hacienda, se juzgue conveniente la inspección de dicha denuncia para la mejor administración de jus
ticia en la causa principal, 6 que lo considere el Consejo de Hacienda para acordar mas bien sus sentencias, Y 6.ü Que á los Admi
nistradores , Comandantes y Superiores del Resguardo , y qualquiera otro que incurra en la menor falta de legalidad , suponiendo d"enun-
cia falsamente, d usando de artiücio para defraudar al verdadero denunciador, se le privará de oficio , é impondrán las demás penas cor-
resoondientes á las circunstancias de los respectivos casos. 

Causas de rebeldía, 
Xl l l En qualquiera causa de las clases que van expuestas, estando ausentes los reos, se despacharán prontas requisitorias á las Jus

ticias de sus domicilios; y no pudiendo ser habidos seles llamará por edictos y pregones de tercero á tercero dia, y se substanciará su 
causa en rebeldía en la forma ordinaria , como se practica en las causas criminales; siguiéndose ^ sentenciándose con la brevedad que las 
teas, üancííj de ella noticia ai Superintendente genera; de mi Real Hacienda. 

XIV. Si hubiese algunos reos presentes no se detendrá su causa por los ausentes, porque en tal caso deberá formarse de las de estos ramo aparte. 
XV. Aprobada la sentencia para con los ausentes, solo sera executiva desde luego en el comiso, en las costas y penas pecuniarias, pero 

no en las corporales. Presos d presentados los reos se les tomara la confesión, y continuará desde aquel estado la causa abierta, oyéndoles 
sus defensas sin faltar al tenor y brevedad que en las demás causas, y sin ser necesaria segunda ratificación de los testigos de la sumaria. 

Advertencias para la substanciación de estas quatro clases de causas, 
IIví. Si persiguiendo una Ronda á los Contrabandistas saliese de su distrito, é hiciese la aprehensión en territorio de otro Partido, será 

¡aez de la causa el Subdelegado del distrito á que está destinada la Ronda aprehensora ; mas si se unieren las dos Rondas , y juntas 
hiciesen la aprehensión , entonces el conocimiento de la causa será del Subdelegado del Partido en cuyo territorio esta se verified. 

XVII . Como las Justicias ordinarias están autonzadaá y obligadas á perseguir á los Contrabandistas , si ocurriere que en persecución de 
estos saliesen de su territorio y verificasen la aprehensión , podrán entender en la extensión de estas primeras diligencias , y las pasarán 
ai Subdelegado del Partido á que pertenezcan sus Pueblos. 

X V l i l . Los Ministros de Rentas deben siempre llevar consigo, por los incidentes que puedan ocurrir, despacho del Nuncio de su 
Santidad para el reconocimiento de Iglesias, Conventos , lugares sagrados, y otros qualesquiera eclesiásticos del que se deberá tomar cum
plimiento una vez cada año del Ordinario del obispado en donde están destinadas las Rondas; y en su virtud podrán entrar al reconoci
miento y aprehensión de los fraudes, siempre que tengan justificación d fundada sospecha de ocultarse el contrabando en los lugares sagra
dos , dando noticia á su Prelado, Párroco d Superior de la precisión del reconocimiento, para que advertido no extrañe ni impida la 
diligencia ; y si por algún descuido d accidente no llevasen los Ministros de Rentas el despacho del Nuncio de su Santidad, deberán im
partir el auxilio del Juez eclesiástico ; pero si se le negare d retardare, dando noticia al Párroco d Prelado del lugar sagrado , podrán en
trar á reconocer y aprehender el fraude. Si los Eclesiásticos Seculares d Regulares resistiesen el registro de sus habitaciones, se extenderá 
la debida justificación del hecho , para que tenga cumplimiento la extrañación de mis Dominios y ocupación de sus temporalidades, que 
tuve á bien resolver en mi Real Orden de veinte y seis de Junio de mil setecientos noventa y seis, publicada por Cédula en 23 de Julio si
guiente ; y las causas que se formaren contra Eclesiásticos, por resultar ser reos de fraudes contra mi Real Hacienda , se substanciarán y 
determinarán en los Juzgados Reales de las Subdelegfxiones de Rentas , impartiendo el auxilio de los Jueces eclesiásticos, á fin de que nom
bren la persona que crean conveniente para que asista á la recepción ante los Jueces Reales de las declaraciones y confesiones de dichas 
reos del fuero de la Iglesia, y por los mismos Juzgados de mi Real Hacienda se declarará el comiso, é impondrán á estos las penas pe
cuniarias prescritas por las Leyes, Reales Ordenes é instrucciones , remitiéndose testimonio de lo que contra ellos resultare á los Jueces 
eclesiásticos , únicamente para la imposición y execucion de las penas personales. 

XIX. Todo fuero, con inclusión del de mi Real Casa, está derogado en causas de fraudes de mis Rentas Reales, bien que por la par
ticular atención que he puesto en conservar el suyo á Ül individuos de mi Real Exército y Armada, quiero que en quanto á ellos se guar
de lo que tuve á bien declarar por mi Real Decreto de veinte y nueve de Abril de mil setecientos noventa y cinco, y es en esta forma. 

Que con respeto á las causas de contrabando y fraude sea el fuero que goce la Milicia de tierra y mar en tiempo de guerra , el de que 
siempre que el reo sea puramente militar conozca de ella y le sentencie su Juez inmediato, con arreglo á Instrucciones , y las apelaciones 
al Consejo de Hacienda, como lo haria el de Rentas ; debiendo en los pueblos donde hubiese Subdelegado de ellas asesorarse con él si es 
letrado, y si no con el Asesor de las mismas Rentas, actuando con Escribano; y en las que no hubiere Subdelegado con el Auditor, y en 
su defecto con Asesor de su confianza y Escribano que nombre si no le hay de Rentas ; pues los Ministros y Dependientes de estas hm 
de concurrir en tal caso con el Juez militar como con el suyo; pero quando hubiese complicidad de reos de Exército y Marina y otras 
clases , procederá y substanciará las causas el Juez de Rentas; y para las confesiones de los Militares y sentencias de las causas concurrirá 
con el Gefe militar, si le hubiere, en calidad de con-Juez. En el tiempo de paz deberán gozar los Militares el fuero qne me digné acoi-
dar en ocho de Febrero de mil setecientos ochenta y ocho para los idividuos del Estado eclesiástico : por tanto los reos de causas de frau
des sujetos á la jurisdicción militar para la imposición y execucion de las penas personales , han de ser remitidos á su fuero , como expre
samente se ha prevenido en la Real Orden de quince de Octubre de mil ochocientos y quatro. 

Por lo que hace á registros y reconocimientos no estarán preservadas de ellos quando fuere necesario, aun las casas de los Grandes de 
España , con tal que al de la habitación de todo vasallo honrado preceda mandamiento judicial, y para este á lo ménos semi-plena probanza; 
indicio vehemente, d delación calificada del fraude ; como está expresamente prevenido para los reconocimientos de embarcaciones y de las 
casas de los comerciantes que se hiciesen sospechosos. 

XX. En las causas de fraude que se formasen contra Caballeros de las Ordenes Militares se executará la pena de comiso y demás pecu
niarias ; pero para las personales, concluida la caus^ se me consultará por la via del Superintendente general. 

XXI . Contra las Justicias y contra los ̂ Militares que encubriesen los fraudes, y contra los que embarazasen su averiguación y aprehen
sión, d no diesen el debido y pronto auxilio, se procederá con mayor rigor y pena que contra el mismo defraudador aprehendido; pero 
será por incidencia en la causa principal, sin ser necesario formarles otras separadas. 

XXII . En los fraudes de Rentas Provinciales, de Generales d de Aduanas de géneros estancados y de prohibido comercio, siempre que el 
valor de los que fueren aprehendidos con el importe de la multa que deba imponerse según su clase no exceda de mi! reales, se extenderá 
un testimonio en relación de las circunstancias de la aprehensión, de lo que conteste el reo en razón de su procedencia , dirección y consig
nación , reconocimiento del género, y su depdsito; y no resultando un justo motivo, d que los reos son reincidentes, pues siéndolo se les 
procesará por el método ordinario aun quando el fraude sea de corta consideración, se proveerá auto declarando el comiso con distribución, 
imposición de multa, que siempre deberá ser la señalada por Reales Ordenes é instrucciones, apercibimiento y costas, con lo que se sobre
seerá, dando cuenta los Subdelegados en relación mensual de las ocurrencias de esta clase al Superintendente general de mi R^aJ Hacienda; 
advirtiéndosfí que en los efectos estancados el precio se ha de regular por el que tienen so mi Heal estanco : f que estas regias, que han de 
observarse pira las causas de corta enti-Jad , no han ¿e temí lugar 'm quanto á los fraudes de la del Tabaco , en la que se observarán las 
particulares que contiene el artículo XXXVL 

XXIII . Hecho el debido reconocimiento en las Aduanas, y dadas las guias correspondientes , si se hallaren fraudulentos excesos en el nú
mero de arrobas, libras d varas , solo se obligará á los comerciantes d conductores á la satisfacción de los derechos que dexáron de adeudar 
quando no exceda la ocultación de dos por ciento, según y como está anteriormente prevenido ; pero en el caso de que sea mayor la ocultación, 
se procederá por el exceso contra el comerciante d conductor por el misino tenor y forma que contra los demás defraudadores: debiéndose tener -
presente que el defecto de guia en la conducción de géneros y frutos del Reyno en lo interior de é l , no debe servir de motivo para formar cau
sas ; mas por lo que hace á os pueblos de frontera, se observará lo prevenido en mis Reales Ordenes, y señaladamente en la de diez de Diciem¿ 
bre de mil ochocientos y dos; y en quanto á los géneros extrangeros la Instrucción de diez y nueve de Setiembre de mil ochocientos y quatro., 

XXIV. Aunque en el mé:odo de substanciar la causa de aprehensión Real se ha comprehendido entre los reos de fraudes á los compradores, 
sin distinguirlos de los principales delinqüentes, se ha de entender esto en los géneros estancados y de ilícito comercio; pero en los demás de 
Aduanas y Rentas Generales solo se procederá criminalmente contra los compradores negociantes , que por sí d por tercera mano hiciesen 
estas compras sin las precauciones necesarias ; pero no contra los demás en quienes no es presumible la malicia , ni deben precaverse con el 

: reconocimiento de legítimo despacho que suponen en el vendedor de quien compran. 
XXV. En todos los demás fraudes de qualquier naturaleza y entidad que sean , se formará causa criminal en el método prevenido, y se 

impondrá á los reos todo el rigor de las penas, estando probado debidamente su delito, para lo que se admitirán indicios y conjeturas , y 
las probanzas mas privilegiadas que en qualquiera otro delito se admitan por derecho. 

Penas que deberán imponerse irremisiblemente probado el fraude, 
XXVI. Será pena común á todo fraude procedente de género de ilícito comercio indistintamente la del comiso y perdición del género con el 

coche, muías, carruages , bagages, d embarcaciones en que se conducía, con mas las costas de la causa , que se deberán pagar de los otros 
bienes embargados á los reos , y en su defecto del precio que produxeren los comisados , para solo el pago en este caso de los intere
sados que no gozan sueldo. Esto se entiende quando solo se aprehenden efectos prohibidos á comercio, pues si con ellos se encontrasen otros 
de permitida introducción y comercio lícito, se observará la regla siguiente. Quando el valor de los géneros prohibidos llegue á la tercera 
parte del que tengan todos los contenidos en el mismo fardo , saca , cofre d bulto de qualquiera clase que sea, entdnces los géneros prohi
bidos viciarán á los demás de permitida entrada, y por conseqüencia caerán unos y otros en la pena del comiso con la caballería, carruage 
d embarcación en que se conducían, y en las demás impuestas por mis Reales Ordenes é Instrucciones ; pero quando el valor de los gé
neros de ilícito comercio no llegue á la tercera parte del que tengan todos los contenidos en el propio fardo, paca , cofre d bulto , solo 
caerán en la pena del comiso y demás impuestas por Reales Ordenes é Instrucciones los mismos géneros y efectos prohibidos, sin tras
cendencia al comiso de la caballería , carruage d embarcación en que se conduzcan , entregándose los demás géneros de lícito comercio á los 
respectivos interesados con el correspondiente pago de derechos; bien que esta modificación en que vengo por pura equidad , solo tendrá 
lugar respecto del reo que fuere aprehendido por la primera vez: pues á la segunda se han de dar igualmente por de comiso con la caba-

Hería, carruage d embarcación en que se conduzcan, aun quando el valor de los prohibidos no llegue á la tercera parte de todos los géne
ros contenidos en la paca , fardo, cofre d bulto. 

XXVIL Ademas de la pena de comiso común en todo fraude de tabaco , sal y demás géneros estancados, se impondrá á los defraudadores, 
conductores , auxiliadores , encubridores, expendedores y compradores la pena de cinco anos de presidio de Africa por la primera Vez: ocho 
por la segunda ^ y diez por la tercera , con calidad de que no salgan sin mi Real licencia. 

XXVIII . A los extractores de plata y oro, ya sea en barras, polvos, alhajas, monedas del cuño de estos Reynos, d de otro qualquiera 
que hayan entrado en ellos con qualqukr t í tulo, se les impondrá, ademas de las penas comunes á todo fraude, la de cinco años de presidio 
por la primera vez con la multa de quinientos pesos; ocho años de presidio con duplicada multa por la segunda , y por la tercera se exten-
dera la condenación á ra de presidio de Africa por diez años, y que cumplidos no salgan sin licencia, y á la confiscación de todos los bie
neŝ ; cuyas penas en todos tres casos se han de executar, igualmente que con el dueño del fraude , con los extractores, auxiliadores y en
cubridores; y para calificar este delito, y saber quando se comete , deberá tenerse presente todo lo prevenido en las Reales cédulas de vein
te y tres de Julio de mil setecientos sesenta y ocho , quince de Julio de mil setecientos ochenta y quatro, seis de Julio de mil setecientos 
ochenta y seis, y dos de Octubre de mil setecientos ochenta y siete , en que se prescriben las formalidades convenientes para la conducción y 
circulación del dinero. 1 ' 

XXIX. Las mismas penas que se prefinen á los extractores de la plata y oro, auxiliadores y encubridores, se han de imponer á los que 
extraygan yegas , potros, caballos y armas de estos Reynos, comprehendien Jo en ellas á los dueños, conductores, auxiliadores y encubri
dores _ indistintamente. Estas propias penas se han de executar con los extractores de ganados mulares, vacunos y de a?rda , trigo y demás 
especieŝ  de granos , sus auxiliadores , conductores y encubridores , siempre que su extracción de estos Reynos esté prohibida por mis Reales 
Resoluciones, por conveniencia de mi Real servicio y beneficio común de mis vasallos. 

XXX. En los fraudes de Rentas Generales d de Aduanas se impondrá á los reos por la primera vez una multa proporcionada á la entidad 
del ífaude , aaemas de la pena coman del comiso y costas en que siempre se incurre ; mas por la segunda vez , ademas de esta , sufrirán la 
pena de quatro anos de presidio, y por la tercera la de ocho precisos en uno de los de Africa, con las dernaa condenaciones y multas arbi
trarias según la calidad del fraude en estos casos de reincidencia ; con excepción de que en los fraudes de géneros de algodón de fábrica ex-
trangera la pena pecuniaria, que en todas las aprehensiones sufrirán los reos , ademas de las que se señalan en sus respectivos casos contra 
^ detraudadores de mentas Generales, será la multa del treinta por ciento del valor de los géneros aprehendidos, 

XXXÍ. Han de comprehender las mismas penas con que se castiga el fraude de Rentas Generales á los extractores de granos, ganados 
mulares , vacunos y de cerda en los casos que no estando prohibida, ánies bien permitida su extracción con registro y adeudo de derechos 
en las Aduanas, sm este previo requisito hicieren las extracciones, 

XXXII . También se deben executar las referidas penas en los introductores de plata y oro, y demás frutos que de mis Dominios de la 
América vengan á estos Reynos sin el correspondiente registro , tanto en navios de mi Real Armada , quanto en otros qualesquiera del comer-
010 \ ^ Pr̂v.encJ,011 de «i116 sm distinción de introducción d extracción de oro y plata sellados d en barras, polvos, alhajas y vaxillas, fru
tos de la América d de otros qualesquiera Reynos, ha de ser privativo el conocimiento en todos y qualesquiera fraudes del Superintendente 
general de mi Real Hacienda, sin que con motivo alguno puedan mezclarse en él otros Ministros ni Tribunales, pues para el caso de los 
recursos ó apelaciones de los autos d sentencias de los Subdelegados del Superintendente general tenso destinado el Consejo de Hacienda en 
balas de Justicia , que como de todos ios demás fraudes, deberá conocer de los que se intenten por falta de redsíro del oro , plata y frutos 
que se conducen de la América. ' v/'.;. 

XXXílI. En las Rentas Provinciales de Alcabalas y Cientos se observarán puntualmente las penas prevenidas por las leyes de estos mis Rey-
nos ; y en los fraudes contra las Rentas y Servicios de Millones se Impondrá á los defraudadores la pena de comiso de la especie que se apre
henda con las caballerías y carruages en que se conduzca, y ademas las establecidas por las Instrucciones y Capítulos de Millones , y las 
arbitrarias que se adapten á la calidad de los fraudes. , 

XXXIV. Las penas de fraudes tendrán su aumento en casos particulares, que han merecido y merecen señalarse con mayor rigor, y son 
jes siguientes. . o w 

XXXV. A los que sembraren, molieren d fabricaren en sus tierras ó casas tabaco d qualquiera otro género estancado y de ilícito co
mercio , y quantos cooperen á ello, si fueren de baxa condición , se les dará doscientos azotes , y á todos se les aumentarán dos años de 
presidio dé la pena común; se les condenará en la perdición de instrumentos d xarcias de la siembra d fábrica , á la de las tierras y casa en 
que se hacia, si eran propias de los reos, ó si su dueño era sabedor de la fabrica; y quando por ser de mayorazgo d por otra causa no 
pudiesen darse por perdidas, se les condenará en su valor y en mil ducados de multa por la primera ve^, aumentándose las penas propor
cionadamente en caso de reincidencia. 

XXXVI. A los que introduxesen, fabricasen, expendiesen, comprasen 6 usasen tabaco rapé que no sea de mis Reales Estancos, con 
una^ caxa sola que se les aprehenda, d con tres testigos hábiles que testifiquen haberles visto expenderlo, fabricarlo, comprado, introducir
lo o usarlo, ademas de las penas comunes en que incurre todo defraudador á la Renta del Tabaco, se les impondrá la pecuniaria de qui
nientos ducados , aplicada por entero al denunciador, si le hubiere , y la de privación del empleo que tengan en mi Real servicio, que
dando inhabilitados para obtener y pretender otros. Y por lo que hace á la venía de cigarrillos y reventa del tabaco se guardará en todo 
lo prevenido en los siete capítulos de la Real Resolución de nueve de Julio de mil ochocientos y dos, que son los siguientes. 

i.0 Que a los Empleados que gocen sueldo por ia Real Hacienda que se les aprehenda d encuentre revendiendo en sitio público d pri
vado qualquiera de las expresadas clases, se les imponga la pena de privación de empleo y sueldo, formándoseles ademas causa quando 
se justifique que el tabaco es de contrabando. 

Que la misma privación de empleo y sueldo , y el destierro de un año se imponga á ios Tercenistas y Estanqueros á quie
nes se les encuentren cigarrillos de papel ú otro tabaco para la reventa, distinto de las clases que se entregar 
para el despacho de dichas Oficinas subalternas, siguiéndose causa con arreglo á Instrucciones quando el tabs 

n en hs Administraciones 
tabaco sea de fraude. 

3.- Que al paisano que incurra en el delito de reventa de tabacos, ú estos fueran dei Estanco ( lo que deberá justificarse ca el acto 
por los diarios de los Tercenistas y Estanqueros), se les imponga el destierro 
libra, se les aplique por dos años á las obras públicas; substanciándose causa quando el tabaco que se aprehenda sea en mas cantidad. 

siendo de fraude, y no pasando de media 

recargo de dos años quando se le encuentre vendiendo tabaco brasil d qualquiera otro en cortas porciones ; y formándosele causa e.a el 
caso de exceder de media libra. 

6.° Que el soldado inválido que se le encuentre en la reventa de cigarros, pierda por la primera vez ios premios que disfrute - en 
caso de reincidencia se le impongan las mismas penas qne quedan indicadas para lm paisanos. 

7.0 Que exceptuando los casos en que se ha advertido la formación de causa á los que incurran en la venta d reventa de taba
cos, en todos los demás bastará para la execucion de las penas impuestas un tetíimonio en relación, el quál ,del mismo modo que la su
maria de fraudes, se pasará por el Comandante d Cabo del Resguardo al Administrador de Rentas , para que por este se presente en el Tuz-
gado de la Subdelegacion, á fin de que en el preciso término de quatro dias, tí ocho á lo sumo, recayó la providencia • entendiéndose 
que en quanto á las penas que comprehende esta Resolución , con respecto á Militares , se ha de observar la de quince de Octubre 
de mil ochocientos y quatro , que se refiere en el aitícuío XIX. 

JÍXXVIÍ. A los Capitanes, Maestres ú Oficiales que vengan gobernando navio 6 embarcación mia 5 d efe alguna Compañía de estos mis 
Reynos, en que se aprehendiese fraude, ademas de las penas comunes de introductores y encubridores de fraudp ^ P A n ^ n ^ - 1 
pensión o pnvadon dt sus empleos, con atención á la naturaleza, calidad y circunstancias de los fmude^ 
S i e l f y S ; m ' 103 ^ g0Cen füer0 mÍ1Ítar ' 10 d Í S « ™ la ^ R e s o l u c i o r ^ ^ f f t ^ S i ^ 

XXXVIII . A los que hicieren resistencia con armas á los Ministros de mis Rentas Reales, si no fuesen nobles se les darán dn^íen 
os azotes, y se les condenará por solo este delito á quatro años de presidio de aumento de ¿ena; y á los nobles en e s- v si h r e i ' 

tencia fuere tan calificada que mereciesen pena de muerte, se les impondrá. y ia resis-
t ) o r ^ S e n c i f d T T o / r P n f ^ ^ f 8 ParticuIares ^ Jos J^ces por la gravedad y por las circunstancias de la causa, 
por la insolencia de los reos , por la frequencia con que algunas fronteras se cometen los fraudes, d por otras iustas v prudentes ra7o 
ríes hallasen por conveniente agravar las penas comunes , lo harán aumentando las corporales, d añadiendo á lecSSSas seeuri 
lo que les parezca que ha de refrenar mas; y si fuesen Empleados en Renías , se regravarán las penas con la privación perpeSa ^e'los em 

S s ^ ^ ^ ^ ^ T « ^ ^ d r á facultad d arbitrio para ^ l Y ^ " 

XL, 
mo se 
las 

Aplicación de comisos y condenaciones, 
h* T Í ? 0 1 ? deI t íaC0 t ,p0r reg]a gerteral se aPli?arán Memamente todos los géneros comisados por quartas partes y lo mis-
ha de executar con las multas que se impongan á los reos. En el tabaco por Pcnt^] r;i7nn contini^rá el . toM^w^í l 1 ^ 

tres partes, una al Juez, y las otras entre el denunciador y Guardas; o b s e r v & d t ^ ^ ^ de f 
do lo que se halla dispuesto en mi Real Resolución de dos de Enero de mil ochocientos f ^no Z n T e l t 
das las Intendencias y Subde>egaciones de mi Real Hacienda en siete de Diciembre del mismo año ̂  ŝ c ^ s e s í u e One TaMendo denun 
ciador se le aplique la tercera p.rte íntegra dei comiso como hasta aquí sin alteración, y q ^ ú ^ f h X i ^ ^ ^ L teS 
parte)] d el todo del comiso ( no h iendo denunciador á quien aquella pertenezca) se divida en S S ^ W ^ ^ S ^ 
quen dos á los aprehensores ; á saber , la una que ya les estaba señalada por Rete í n s t r u c c ™ aph~ 
y tres de Julio de mil setecientos sesenta y ocho ; y la otra, que ántes se aplicaba á (a Sala de Just^a del Consejo en ĉ̂ ^ la de vipnte 

Real Cédula de diez y siete de diciembre de mil "setecientos V sesenta", y hoy peffebia mi Reaf^cieSS c T ^ r á d ^ í ^ e a r Cé
dula de diez de Julio de mil setencientos noventa y siete, que les he concedido pan excitar su zelo y amor i mi Real servicio • que 
otra quarfa parte continúe aplicándose á mi Real Hacienda, en observancia de la citada Cédula del año de sesenta v ocho y que de la 
quarta parte restante se siga también aplicando la mitad de ella á los Subdelegados que conozcan de las causas , y declaren los comisos 
con arreglo a dicha Cédula de diez de Julio de mil setecientos noventa y siete; y que la otra mitad , que en fuerza de esta Real Reso
lución percibía también mi Real Hacienda, se aplique al fondo de Resguardos ; de suerte que por esta Real Resolución se apliquen dos de las 
quartas partes dé la insinuada clase de comisos á los aprehensores, una á mi Real Hacienda, media ( d lo que es lo mismo una oc
tava parte ) á los Subdelegados, y la otra mitad ú octava restante al fondo de Resguardos, desprendiéndome en favor de este benéfico 
establecimiento y de los Dependientes de una parte y media de las que ántes se aplicaban á mi Real Fisco: que en los comisos que 

se ofrezcan de tabaco siga haciéndose la distribución por terceras partes, conforme á lo prevenido en Reales Instrucciones; pero es mi Real 
voluntad que en las aprehensiones en que no intervenga denunciador, se apliquen las dos terceras partes á los aprehensores, y que el 
mismo drden de distribución por terceras y quartas partes, según las clases de comisos , se guarde en la aplicación de las multas que se 
hallan establecidas por Pragmáticas, Reales Cédulas d Instrucciones; y que las extraordinarias que se impongan, en algunos casos en que 
los contrabandistas hagan resistencia, se apliquen íntegramente á los aprehensores que la sufran, en remuneración del riesgo á que se expo
nen." Exceptúase de estas reglas el comiso de libros del rezo divino, y otros de impresión extrangera cuya introducción se halla prohi
bida , porque en su distribución se guardará lo prevenido en Real Orden de treinta de Octubre de mil setecientos sesenta y seis; y se ad
vierte que quando no sean los Resguardos los que hicieren la aprehensión , la octava parte, que al fondo de estos se adjudica por la prein
serta Real Orden de dos de Enero de mil ochocientos y uno, se ha de continuar aplicando á mi Real Hacienda, como para la Alcal
día de Sacas de Portugalete me serví mandarlo por Real Orden de diez de Enero de mil ochocientos y quatro. 

XLI . Para la distribución de los comisos se ha de tener también presente que aunque los fraudes sean de corta entidad, y las causas 
se corten en sumario , conforme á lo que se dexa dispuesto, nunca ha de corresponder á los Subdelegados mas parte que una octava: 
que quando en algunos Juzgados ocurre que en una misma causa actúan dos Subdelegados, interino y propietario, d propietarios ambos, 
y el uno proveyese el auto de declaración del comiso en vista de la sumaria, y el otro pronunciare sentencia , la octava parte apli
cada al Juez sê  ha de distribuir entre ámbos con igualdad; mas si uno mismo pronunciare dicho auto de declaración del comiso y sentenciare 
la causa, entdnces este ha de llevar la octava parte íntegra , aunque otro haya entendido en algunas diligencias: que en el repartimiento 
de lo que en el anterior artículo se aplica á los aprehensores, los Comandantes y Cabos tendrán las partes que previene el artículo 5.0 de la 
Real Cédula de veinte y tres de Julio de mil setecientos sesenta y ocho; á saber , el Comandante que interviene en la aprehensión lleva
rá como tres aprehensores, mas si no interviene en ella llevará solo una parte, y tres el superior que mandare la acción : que en las apre
hensiones á que concurriesen las Justicias , los Jueces que personalmente asistieren á e;ias y no abandonaren la acción , llevarán tres partes 
del tanto aplicado á los aprehensores, distribuyéndose con igualdad lo que sobre estas tres partes restare, entre todos los que lo fueren. 

XLII . Los géneros comisados de lícito comercio se venderán públicamente, y su precio y el de las condenaciones será el que se aplique 
en las quartas partes, rebaxando de él los Reales derechos, y en defecto de bienes, las costas y gastos de la causa y los alimentos de los 
reos. Aunque los géneros sean prohibidos al comercio, como no sean estancados, sucederá lo propio , sin otra diferencia que 
la de que no debe hacerse descuento de derechos Reales ni Municipales , debiendo guardarse en la venta de todos los géne
ros de a'-godon de fábrica extrangera el que no tomándolos la Compañía de Filipinas donde tiene establecidos almacenes en un pre
cio proporcionado y justo , conforme á la gracia que le está dispensada, se haga dicha venta en las Aduanas públicamente , con 
la asistencia precisa del Contador y Administrador de Rentas, y la del Subdelegado quando se lo permitan sus ocupaciones, y siempre 
por menor , esto es, pieza por pieza, sin vender nunca dos á una misma mano , como ya se previno en Real Orden de diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos y tres. 

XLIII . Los géneros comisados de tabaco /sal , pólvora , azogue y demás estancados, no se venderán, sino se entregarán á los Estancos res
pectivos mas inmediatos; y se aplicará á los interesados en las partes íntegramente sin descuento de derechos, cotas, gastos ni alimentos, el 
precio que ha de abonar mi Real Hacienda , que es, á la libra de tabaco lavado y la de monte y rapé tres reales , á la de Virginia dos, 
á la fanega de sal tres reales,, á la libra de pólvora fina real y medio , á la de munición un real, á la de salitre afinado real y medio , á la 
de sencillo un real, á la de azufre medio real, á la arroba de plomo siete reales, á la de alcohol dos reales y medio, á la libra de azogue 
seis reales, á la de solimán y bermellón doce reales, á la libra de lacre diez y seis reales, á la de piedra mineral llamada cinabrio dos rea
l e s ^ á los aguardientes, rosolis, aguas fuertes y naypes, el precio que según sus diferentes especies, clases, calidades y suertes está 
considerado para estos casos en las Aduanas de Rentas, que debe ser el coste que tienen á mi Real Hacienda en los mismos Estancos. 

XLIV. Todos los géneros estancados que no fueren de consumo, se quemarán, se echarán al rio, d se desharán de modo que no puedan 
servir. 

XLV. Los géneros comisados por prohibición por razón de peste se deben quemar , beneficiarse d venderse por disposición de la Sanidad, 
según y como estime por conveniente. 

XLVI. Las embarcaciones, coches, carruages d bagages comisados serán públicamente vendidos , y seguirán para la distribución en par
tes la naturaleza del fraude que contenían : si era tabaco, se distribuirá su precio en las tres partes, y si era qualquiera otro fraude, en las 
quatro en que por Real Instrucción se distribuyen todos los demás; lo mismo se observará con los géneros lícitos de legítimos despachos , que 
aprendidos en coches , bagages d carruages en que se aprehendid el fraude, fuéron también comisados; lo propio en el comiso de las xarcias, 
instrumentos y máquinas para la execucion d fábrica de algún fraude ; y el precio de todas estas clases de bienes ha de quedar sujeto , en 
defecto de otros bienes de los reo^, ai descuento de cosías y gastos de Ja causa y al de sus alimentos; á excepción de la tercera parte corres
pondiente al denunciador quando le hubiere, porque esta le ha de ser siempre absolutamente íntegra, sin disminución ni descuento alguno. 

XLVIÍ. Si con la aprehensiomdel fraude prendiesen en el campo, y no en poblado, los Ministros del Resguardo á íos reos d á algunos de 
ellos, ademas de la parte que les corresponda en el comiso , se íes aplicarán los bagages y carruages en que se conducía el fraude, y lo mismo 
se hará con los instrumentos y máquinas en que se fabrica el género para el fraude, si con él se aprehendieren los delinqüentes; pero no se 
seguirá esta regla con los navios d embarcaciones que se comisaren , porque en estas tendrán la parte que les corresponda como aprehen
sores. 

XLVIÍL Quando se diesen por perdidas casas d tierras en que se fabricaba d sembraba tabaco, se aplicarán enteramente á mi Real Ha-
cienda/Ty^n las multas y condenaciones pecuniarias, tanto en esta Renta como en las demás, se aplicarán á los Ministros aprehensores con toda 

puntualidad las partes que respecüvaaente quedan prevenidas, para estimularlos con este beneficio al mayor zelo y aplicación de su Res
guardo. 

XLIX. Por lo dispuesto en esta Instrucción acerca del seguimiento de las causas de fraudes, reconocimiento de ellos , é imposición de sus 
penas, no es mi Real ánimo que se alteren los capítulos de comercio que en el dia rigen, dse acordaren con otras Potencias. 

L . De todas las causas de fraude contra mi Real Hacienda conocerán privativamente en los términos prescritos en esta Instrucción los 
Subdelegados de mi Superintendente general de ella, derogando , como derogo , la habilitación que para entender en las mencionadas cau
sas concedí á todos los Jueces de Letras y Justicias del Reyno en Real Orden de veinte y quatro de Enero de mil ochocientos y dos, por 
ser mi voluntad que la jurisdicción de dicho mi Superintendente general y sus Subdelegados quede en el mismo pie en que se hallaba establecí* 
da por la Real Cédula de diez y siete de Diciembre de mil setecientos y sesenta. 

Y para que tenga su puntual observancia esta Instrucción, he tenido por conveniente despachar esta mi Cédula: Por la qual man
do al expresado mi Supremo Consejo de Hacienda , al Superintendente general de ella , sus Subdelegados , Administradores, Ministros y 
demás Dependientes de Rentas, y á todas las demás personas á quienes en qualquier forma toque su cumplimiento, la vean, guarden 
y executen inviolablemente en todas sus partes, según y como se previene en ella y contiene en sus artículos, sin ir ni permitir que 
se vaya contra su tenor, modo y forma, en manera alguna; y que se comunique á los Capitanes generales , Gobernadores, Intendentes, 
Subdelegados de Rentas, Jueces del contrabando, y demás Jueces y Justicias, para que la observen y guarden , y hagan guardar y cum
plir en la parte que á cada uno competa ; haciendo los Intendentes y Subdelegados de Rentas que se publique y haga notoria en sus res
pectivos Partidos para que no se alegue ignorancia; que así es mi voluntad se execute. Dada en Aranjuez á ocho de Junio de mil ocho
cientos y cinco. = YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Señor — D . Eugenio de Renovales. — Rubricada de los Señores del Supre
mo Consejo de Hacienda. = Es copia de la Real Cédula de S. M . para la observancia de la Instrucción inserta en ella, que original 
queda en la Secretaría del Supremo Consejo de Hacienda de mi cargo. Madrid veinte y ocho de Junio de mil ochocientos y cinco. =: Don 
Eugenio de Renovales. 

Por tanto hago notoria á todos generalmente la Real Resolución inserta para su debida puntual observancia , i á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia mando que se publique i fixe en los parages públicos i acostumbrados de la presente Capital, i de las demás Ciudadeŝ  
Villas i Lugares de este Principado, Dado en Barcelona á veinte di Julio de mil ochocientos i cinco. 

Blas de Aranza. 
Manuel de Escrivd, 

dsesor interino. 

Por mandado de Su Señoría, 

Antonio Bonét i Requeséns? 
v Escribano mayor de Rentas. 

Se ha publicado el presente Edicto por mí Vicente Alarét, pregonero del Rey > á son de trompeta, i con las formalidades de estilo, por los parages públicos i acostum
brados de esta Ciudad 5 hoy dia veinte i tres de Julio de mil ochocientos i cinco. Vicente Alarét. 
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